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RR - 149 / 2024 - UGR

Apertura Convocatoria para presentación de Proyectos de
Investigación

Expte. Nº 517/2024 UGR.-

VISTO: el Expte. Nº 517/2024 UGR iniciado por la Secretaría de 
Investigación, en fecha 9 de abril de 2024; 

CONSIDERANDO: 

Que el mismo refiere a la apertura de Convocatoria para presentación 
de Proyectos de Investigación de la UGR;

Que una de las funciones primordiales de la Universidad es el desarrollo 
y fomento de la investigación y transferencia para contribuir al avance de 
la ciencia y la tecnología;

Que la Resolución C.S. N° 005/2023 UGR aprueba el Reglamento 
General de Actividades de Investigación, el cual regula las actividades 
de investigación de la UGR, en lo que respecta a las políticas 
institucionales básicas relacionadas con formulación, evaluación, 
acreditación, implementación, comunicación, financiamiento y 
seguimiento de las mismas;

Que, según el mencionado Reglamento, se considera Proyecto de 
Investigación de Cátedra (PIC) a toda propuesta de investigación 
exploratoria que surja en relación con un área de conocimiento de 
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asignatura/s y Proyecto de Investigación y Desarrollo (PID) a toda 
propuesta de generación de conocimiento original y/o de innovación 
científica y/o tecnológica;

Que, asimismo, el Artículo 5 del mencionado Reglamento establece la 
presentación de PIC y PID a través de convocatoria interna de la 
Universidad;

Que la Secretaría General ha tomado la intervención que le corresponde 
y se expide de conformidad;

Lo aconsejado por la Vicerrectora;

Las atribuciones que le son propias;

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD
DEL GRAN ROSARIO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Aprobar la apertura de Convocatoria para presentación 
de Proyectos de Investigación y Desarrollo (PID) y Proyectos de 
Investigación de Cátedra (PIC) de la Universidad del Gran Rosario, entre 
el 2 de mayo y el 30 de junio inclusive del corriente año.

ARTÍCULO 2º: Regístrese, publíquese, comuníquese y archívese.

RESOLUCIÓN RECTORAL N° 149/2024 UGR


